
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0039546/2019

 
VISTO:

La nota presentada por la Ing. Agr. (M.Sc.) María José ALLENDE, Leg. Nº
43.146, Prof. Asistente de la Cátedra de Mejoramiento Genético Vegetal de la FCA-
UNC, por la cual solicita formalizar el CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
Y VITULO AGRO S.A. y sus Anexos I, II y III; y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado con las exigencias previstas por las Ordenanzas HCS Nº
18/08 y 06/12.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y la empresa “VITULO AGRO S.A.”

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y VITULO
AGRO S.A. y sus Anexos I, II y III y cuya copia integra el cuerpo del presente.

ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
cumplido archívese.







 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y
 
Entre la Universidad Nacional de 
Agropecuarias, representada en este acto por el 
Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD 
Nº 372/2017 y Ordenanza del HCS N° 18/08 y la 06/12
Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 
Facultad” por una parte y por la otra la 
adelante “VA” CUIT 30
inscripción Vigente en el Registro Nacional de Comercio y Fiscalización de 
Semillas del Instituto Nacional de Semillas (INASE) bajo el número 9153/DE
representada en este acto 
DNI Nº 25.920.824, con domicilio en Calle Remedi 332, Oficina 3 y 4, 
Represa, de la Localidad de Jesús María, Provincia
Argentina, denominado en conjunto 
presente Convenio Específico de Cooperación y Asistencia
 


• Por considerar que el cultivo de garbanzo necesita fomentar la interacción 
entre personas de la actividad pública y privada a fin de sostener los 
aspectos inherentes a producción, calidad y sanidad, fortaleciendo las 
actividades que vinculan la
debe sostener para propender a un grano de calidad. Por tanto, es 
conveniente trabajar conjuntamente.


• La Facultad desarrolla el Programa de Mejoramiento Genético de Garbanzo 
por medio de las etapas: introducci
de germoplasma, con objetivos referidos a
producción de semilla genética y formación de recursos humanos a nivel de 
Escuelas Rurales y alumnos de grado y posgrado. 


• “VA” cree que el desarrollo de variedades de garbanzo, las evaluaciones
través de ensayos, la producción en sus distintas etapas, multiplicación
semilla, procesos 
es un eficaz medio para promover el
antes mencionada. Por lo 
con el desarrollo del Programa de Mejoramiento Genético de Garbanzo.


• “LAS PARTES” 
agropecuario, atendiendo de esta manera a los crecientes requerimientos 
de los productores, industria, exportadores y participar en forma activa en la 
cadena de producción de garbanzo


Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de 
Convenio Específico con arreglo a las siguientes c


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y VITULO AGRO S.A. 


Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 
, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 


, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD 
Ordenanza del HCS N° 18/08 y la 06/12, con domicilio en calle I


Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 – Ciudad Universitaria - Córdoba, en adelante 
por una parte y por la otra la Empresa VITULO AGRO 
” CUIT 30-71428473-4 (con nombre Comercial 


inscripción Vigente en el Registro Nacional de Comercio y Fiscalización de 
Semillas del Instituto Nacional de Semillas (INASE) bajo el número 9153/DE


en este acto por su Apoderado Legal Sr. Horacio Gastón LOPEZ
con domicilio en Calle Remedi 332, Oficina 3 y 4, 


de la Localidad de Jesús María, Provincia de Córdoba, CP 5220, 
Argentina, denominado en conjunto “LAS PARTES”, convienen la firma del 
presente Convenio Específico de Cooperación y Asistencia Técnica


Por considerar que el cultivo de garbanzo necesita fomentar la interacción 
entre personas de la actividad pública y privada a fin de sostener los 
aspectos inherentes a producción, calidad y sanidad, fortaleciendo las 
actividades que vinculan la producción de semilla como un atributo que se 
debe sostener para propender a un grano de calidad. Por tanto, es 
conveniente trabajar conjuntamente. 


desarrolla el Programa de Mejoramiento Genético de Garbanzo 
por medio de las etapas: introducción, hibridación, selección y evaluación 


asma, con objetivos referidos a obtención de cultivares, 
producción de semilla genética y formación de recursos humanos a nivel de 
Escuelas Rurales y alumnos de grado y posgrado.  


cree que el desarrollo de variedades de garbanzo, las evaluaciones
ensayos, la producción en sus distintas etapas, multiplicación


 de transformación del grano, comercialización y difusión 
es un eficaz medio para promover el cultivo en beneficio de toda la cadena 
antes mencionada. Por lo tanto, “VA” se muestra interesado en
con el desarrollo del Programa de Mejoramiento Genético de Garbanzo.


 coinciden en los objetivos de promover el desarrollo 
agropecuario, atendiendo de esta manera a los crecientes requerimientos 
de los productores, industria, exportadores y participar en forma activa en la 
cadena de producción de garbanzo. 


nunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de “LAS PARTES”, se acuerda en suscribir el presente


Específico con arreglo a las siguientes cláusulas: 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 FACULTAD DE 


Córdoba, Facultad de Ciencias 
Ing. Agr. Juan Marcelo 


, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD 
, con domicilio en calle Ing. 
Córdoba, en adelante “La 
VITULO AGRO S.A. en 


4 (con nombre Comercial “Granaria”) con 
inscripción Vigente en el Registro Nacional de Comercio y Fiscalización de 
Semillas del Instituto Nacional de Semillas (INASE) bajo el número 9153/DEF, 


Sr. Horacio Gastón LOPEZ, 
con domicilio en Calle Remedi 332, Oficina 3 y 4, Bº La 


de Córdoba, CP 5220, 
convienen la firma del 
Técnica.  


Por considerar que el cultivo de garbanzo necesita fomentar la interacción 
entre personas de la actividad pública y privada a fin de sostener los 
aspectos inherentes a producción, calidad y sanidad, fortaleciendo las 


producción de semilla como un atributo que se 
debe sostener para propender a un grano de calidad. Por tanto, es 


desarrolla el Programa de Mejoramiento Genético de Garbanzo 
ón, hibridación, selección y evaluación 


obtención de cultivares, 
producción de semilla genética y formación de recursos humanos a nivel de 


cree que el desarrollo de variedades de garbanzo, las evaluaciones a 
ensayos, la producción en sus distintas etapas, multiplicación de 


, comercialización y difusión 
cultivo en beneficio de toda la cadena 
se muestra interesado en colaborar 


con el desarrollo del Programa de Mejoramiento Genético de Garbanzo. 
coinciden en los objetivos de promover el desarrollo 


agropecuario, atendiendo de esta manera a los crecientes requerimientos 
de los productores, industria, exportadores y participar en forma activa en la 


nunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 


, se acuerda en suscribir el presente 







 


PRIMERA: ambas partes se comprometen a realizar actividades conjuntas e 
interdisciplinarias en el área de 
objetivo de obtener genotipos superiores, a fin de promover
consolidar la producción de 
“Proyecto de Trabajo y Cronograma de actividades
I. 
 
SEGUNDA: a los efectos del cump
instituciones designan como responsables de la ejecución del Convenio 
Agr. María José ALLENDE 
REGINATTO  por el “VA
 
TERCERA: “La Facultad”
equipamientos, instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de 
acuerdo al Proyecto de trabajo detallado oportunamente. 
 
CUARTA: “VA” se compromete 
líneas de garbanzo con potencial productivo y sanitario.
físico (campo, jaula de cría), personal de asist
siembra, mantenimiento, cosecha y beneficio de semilla
 
QUINTA: la ejecución del 
económicos para “La Facultad”
presente convenio serán cubiertos por 
depositando los fondos en el Área Económica Financiera de la FCA
 
SEXTA: en toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
instrumento “LAS PARTES
respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en 
consecuencia, las responsabi
 
SEPTIMA: los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o 
las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las 
instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad algu
o documento. 
 
OCTAVA: el presente convenio tendrá una duración de 
de su firma. El mismo se considerará prorrogado de manera automática por 
períodos similares. No obstante ello,
podrán rescindir el presente convenio, si
aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo finalizar 


mbas partes se comprometen a realizar actividades conjuntas e 
interdisciplinarias en el área de “Mejoramiento Genético de Garbanzo


obtener genotipos superiores, a fin de promover
la producción de garbanzo para lo cual se adjunta al presente el 


Proyecto de Trabajo y Cronograma de actividades propuestos


los efectos del cumplimiento de la cláusula primera, 
como responsables de la ejecución del Convenio 


ALLENDE por “La Facultad” y a la Ing. Agr.
VA”. 


TERCERA: “La Facultad” se compromete a afectar sus respectivos 
equipamientos, instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de 
acuerdo al Proyecto de trabajo detallado oportunamente.  


compromete a colaborar en el desarrollo y en la evaluación de 
líneas de garbanzo con potencial productivo y sanitario. Referido a insumos, lugar 
físico (campo, jaula de cría), personal de asistencia a las tareas inherentes a 
siembra, mantenimiento, cosecha y beneficio de semilla. 


a ejecución del proyecto (Anexo I) no demandará compromisos 
“La Facultad”. Los gastos que demande la realización del 


presente convenio serán cubiertos por “VA”, según lo detallado en 
en el Área Económica Financiera de la FCA


n toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
LAS PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus 


respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en 
consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 


os resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o 
las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las 


nes y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido 


el presente convenio tendrá una duración de 5 años a
El mismo se considerará prorrogado de manera automática por 


No obstante ello, “LAS PARTES” en cualquier momento 
podrán rescindir el presente convenio, sin expresión de causa mediante previo 
aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo finalizar 


 


mbas partes se comprometen a realizar actividades conjuntas e 
Mejoramiento Genético de Garbanzo”, con el 


obtener genotipos superiores, a fin de promover, eficientizar y 
para lo cual se adjunta al presente el 


propuestos.” como Anexo 


limiento de la cláusula primera, ambas 
como responsables de la ejecución del Convenio a la Ing. 


Ing. Agr. Julieta 


se compromete a afectar sus respectivos 
equipamientos, instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de 


a colaborar en el desarrollo y en la evaluación de 
Referido a insumos, lugar 


encia a las tareas inherentes a 


no demandará compromisos 
gastos que demande la realización del 


según lo detallado en el Anexo II, 
en el Área Económica Financiera de la FCA-UNC. 


n toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
mantendrán la individualidad y autonomía de sus 


respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en 


os resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o 
las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las 


nes y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 


na por ésta respecto al contenido de la publicación 


a partir de la fecha 
El mismo se considerará prorrogado de manera automática por 


en cualquier momento 
expresión de causa mediante previo 


aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo finalizar 







 


aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar 
acuerdo. 
 
NOVENA: “La Facultad” y
de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 
cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebraci
de este Convenio. 
 
DECIMA: Para comercializar
parte de “VA”, como beneficio de su colaboración,
infraestructura de campos, con el plan de mejoramiento genético de garbanzo, se 
deberá suscribir un ACUERDO DE AUTORIZACION PARA PRODUCCION Y 
VENTA DE LAS SEMILLAS DE LOS CULTIVARES
20.247. 
 
DÉCIMA PRIMERA: se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
convenio no significa obstáculo alguno para que 
conjunta o individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con 
otras entidades o instituciones o g
cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto 
las partes deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención 
necesaria a fin de coordinar posibles tareas comune
 
DECIMA SEGUNDA: Para todos los efectos que se deriven del presente 
Convenio, “LAS PARTES
Tribunales Federales de la Ci
en los ya denunciados. 
 
DECIMA TERCERA: para
planteados en este convenio, se realizará un informe anual de actividades
objetivos realizados. 
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los 
20…, recibiendo cada parte su ejemplar. 
 
 
        
 
---------------------------------------------------


Sr. Horacio Gastón LOPEZ
Apoderado Legal
VITULO AGRO S.A.


 


aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo de este 


“La Facultad” y “VA” observarán en sus relaciones el mayor espíritu 
de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 
cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebraci


comercializar la semilla de cultivares ya existentes o nuevos,
o beneficio de su colaboración, en la asistencia técnica e 


infraestructura de campos, con el plan de mejoramiento genético de garbanzo, se 
ACUERDO DE AUTORIZACION PARA PRODUCCION Y 


VENTA DE LAS SEMILLAS DE LOS CULTIVARES, en los términos de la Ley 


se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
convenio no significa obstáculo alguno para que “La Facultad”
conjunta o individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con 
otras entidades o instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el 
cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto 
las partes deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención 
necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes. 


Para todos los efectos que se deriven del presente 
LAS PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales 


para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos 
planteados en este convenio, se realizará un informe anual de actividades


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un 
cto en la Ciudad de Córdoba, a los ------- días del mes de 


20…, recibiendo cada parte su ejemplar.  


--------------------------------------------------- 
Sr. Horacio Gastón LOPEZ 


Apoderado Legal 
VITULO AGRO S.A. 


----------------------------------------------
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero


Decano 
FCA-UNC 


 


 


con motivo de este 


observarán en sus relaciones el mayor espíritu 
de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 
cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebración 


ya existentes o nuevos, por 
en la asistencia técnica e 


infraestructura de campos, con el plan de mejoramiento genético de garbanzo, se 
ACUERDO DE AUTORIZACION PARA PRODUCCION Y 


en los términos de la Ley 


se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
“La Facultad” o “VA” en forma 


conjunta o individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con 
estionar fondos y/o recursos materiales para el 


cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto 
las partes deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención 


Para todos los efectos que se deriven del presente 
convienen en someterse a la Jurisdicción de los 
dad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales 


un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos 
planteados en este convenio, se realizará un informe anual de actividades y 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un 
días del mes de ----------- del año 


---------------------------------------------- 
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


 







 


 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y
 
 
 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES


 
Objetivo general: fortalecer la relación entre la obtención de cultivares y la 
producción de semilla a efectos de potenciar la producción de garbanzo.
 
 
Objetivos específicos
observación, de comparación y de las etapas de incremento de volumen de 
líneas de garbanzo, en diferente grado de mejora.
 


 
 
Cronograma de Actividades:
 
Años 2019   2020  2021  2022  2023
 
Siembra de parcelas y lotes
Evaluación en vegetativo 
Evaluación en etapa reproductiva
Evaluación de pos cosecha
Análisis estadístico 
Redacción de informe técnico
Jornadas  
Talleres  
Capacitación  
Revisión de bibliografía 
 


 
 


 


 


 
ANEXO I 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y VITULO AGRO S.A. 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
 


fortalecer la relación entre la obtención de cultivares y la 
producción de semilla a efectos de potenciar la producción de garbanzo.


Objetivos específicos: ejecución, mantenimiento, evaluación de parcelas de 
observación, de comparación y de las etapas de incremento de volumen de 


, en diferente grado de mejora. 


Cronograma de Actividades:  


Años 2019   2020  2021  2022  2023 
E F M A M J JL A


Siembra de parcelas y lotes    X X    
     X X X


Evaluación en etapa reproductiva        X
pos cosecha en gabinete X        


 X X      
técnico   X X     


    X    
     X   
      X  
X  X  X  X  


 


 


 
ANEXO II 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 FACULTAD DE 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 


fortalecer la relación entre la obtención de cultivares y la 
producción de semilla a efectos de potenciar la producción de garbanzo. 


ejecución, mantenimiento, evaluación de parcelas de 
observación, de comparación y de las etapas de incremento de volumen de 


A S O N D 
    


X     
X X X   


 X X X 
    
    
    
    
    
X  X  







 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y
 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO
 


I) A aportar por “VA”             
en el Área Económica Financiera de la FCA


 
II) A aportar por la 


 
III) Total                                                                         $115.000


 


 
 


FLUJO DE FONDOS:


Período 


2019 Honorarios profesionales


 Insumos: maquinas,
papelería, agroquímicos, otros.


 Gastos administrativos


TOTAL 


 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y VITULO AGRO S.A. 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS


“VA”                                               $ 115.000
en el Área Económica Financiera de la FCA-UNC. 


A aportar por la Facultad de Ciencias Agropecuarias (UNC)


Total                                                                         $115.000


FLUJO DE FONDOS: 


Rubro 


Honorarios profesionales $ 


Insumos: maquinas, librería, 
papelería, agroquímicos, otros. 


$ 


astos administrativos (15%) $ 


 $ 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 FACULTAD DE 


Y FLUJO DE FONDOS 


.000 a depositar 


Facultad de Ciencias Agropecuarias (UNC):    $0,00 


Total                                                                         $115.000 


Monto 


$ 50.000 


$ 50.000 


$ 15.000 


$ 115.000 







 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y


 


 
Por “Facultad Ciencias Agropecuarias
 
 
Nombre y Apellido completo


ALLENDE, María José 
Leg. Nº: 43.146 


GODANO, Melina Cecilia 
 Leg. Nº: 53.477 


BALBO, Raquel 
Leg. Nº: 47.797 


LOZANO, Pedro 
DNI:  38.504.985 
 
BARQUINERO, Gastón Ignacio
DNI: 37.116.962 


CARRERAS, Julia Juana del 
Carmen 
DNI: 11.163.258 
    
Por  “VITULO AGRO S.A” 
 


Nombre 


REGINATTO, Julieta 
DNI Nº 32.035.359 
LÓPEZ, Horacio Gastón 
DNI Nº 25.920.824 
 
  
 


ANEXO III 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y VITULO AGRO S.A. 


 


PERSONAL PARTICIPANTE 


Facultad Ciencias Agropecuarias”: 


y Apellido completo Responsabilidad en el Convenio Tiempo afectado


Coordinador  20 h


Becario 10 h


Becario 


 


10 h


Becario 10 h


Ignacio Ayudante Alumno FCA 10 h


Juana del  Consultor 30


     
VITULO AGRO S.A”  


Responsabilidad Tiempo afectado


Responsable técnico  20 h 


  Gestión  15 h 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 FACULTAD DE 


Tiempo afectado 
mensual 


20 h 


10 h 


10 h 


10 h 


10 h 


30 h       


Tiempo afectado 
mensual 
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